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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   

Bucaramanga, cinco (05) de agosto del dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede teniendo en cuenta que la presente demanda 
MONITORIA  instaurada por la Dra. LAURA MARCELA FRANCO MATEUS como apoderada 
judicial de MELBA SANCHEZ GÓMEZ en contra de los herederos LUIS MIGUEL SOLANO 
JURADO, ANGELA MARIA SOLANO JURADO Y LUZ ESPERANZA JURADO del causante 
ANGEL MIGUEL SOLANO,  no cumple con el requisito de que trata, el artículo 2 del artículo 420 
del C.G.P., y por tal razón se inadmitirá por lo siguiente: 

 
1. Deberá la parte tener en cuenta que el presente proceso no contempla el emplazamiento ni 

el nombramiento de curador, razón por la cual no podrá dirigir su demanda en contra de los 
herederos indeterminados. 
 

2. Deberá tenerse en cuenta que tratándose de un proceso monitorio, lo que se realiza con 
respecto al deudor es un requerimiento de pago conforme lo dispone el artículo 421 del C.G. 
del Proceso y por lo tanto, deberá modificarse el acápite de las pretensiones en el sentido de 
sustituir como pretensión “se condene”, teniendo en cuenta que estas solo tendrán lugar una 
vez se agote la etapa de requerimiento al deudor sin que este se allane a cumplir o se resuelva 
de manera desfavorable su eventual oposición. 
 

3. Acorde a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 90 del C.G. del Proceso, la parte actora no 
aportó prueba alguna de haber agotado la conciliación previa como requisito de procedibilidad 
para acudir a la jurisdicción civil, por tratarse de un proceso declarativo y ser conciliable la 
materia que se pone en conocimiento del juez. 

Lo anterior, de conformidad con lo indicado en el artículo 621 de la misma obra: “Requisito de 
procedibilidad en asuntos civiles. Si la materia de que trate es conciliable, la conciliación 
extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a 
la especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con excepción de los divisorios, 
los de expropiación y aquellos en donde se demande o sea obligatoria la citación de 
indeterminados 

Parágrafo. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 590 del 
Código General del Proceso”. 

Consecuente con lo anterior, tenemos que la parte actora no solicitó medidas cautelares 
procedentes, lo cual sería la excepción al deber de agotar el requisito de procedibilidad, 
conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 621 antes transcrito. 

Lo anterior, por cuanto la inscripción de la demanda, únicamente procede en los casos 
establecidos en los literales a) y b) del numeral 1 del artículo 590 del C.G. del Proceso, estos 
son: 

ARTÍCULO 590. MEDIDAS CAUTELARES EN PROCESOS DECLARATIVOS. En los 
procesos declarativos se aplicarán las siguientes reglas para la solicitud, decreto, práctica, 
modificación, sustitución o revocatoria de las medidas cautelares: 

1. Desde la presentación de la demanda, a petición del demandante, el juez podrá decretar 
las siguientes medidas cautelares:  
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a) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro y el secuestro de los demás 
cuando la demanda verse sobre dominio u otro derecho real principal, directamente o como 
consecuencia de una pretensión distinta o en subsidio de otra, o sobre una universalidad de 
bienes. Si la sentencia de primera instancia es favorable al demandante, a petición de este el 
juez ordenará el secuestro de los bienes objeto del proceso. 

b) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro que sean de propiedad del 
demandado, cuando en el proceso se persiga el pago de perjuicios proveniente de 
responsabilidad civil contractual o extracontractual. (…)” (Subrayado del despacho) 

Y así mismo, por cuanto pese a haber solicitado se de aplicación a lo dispuesto en el literal c) 
del mencionado artículo respecto de la medida cautelar innominada, en dicho artículo se 
dispone que “para decretar la medida cautelar el juez apreciará la legitimación o interés para 
actuar de las partes, la existencia de la amenaza o la vulneración del derecho. Así mismo el 
juez tendrá en cuenta la apariencia de buen derecho, como también la necesidad, efectividad 
y proporcionalidad de la medida” 

Téngase a bien considerar que las medidas que se solicitaron son propias del proceso 
ejecutivo. 

4. Determine la cuantía conforme al numeral 9 del artículo 82 del CGP y numeral 1 del artículo 
26 ejusdem. 

5. Acredite el envío por correo electrónico de copia de la demanda y sus anexos a los 
demandados. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos. Artículo 6 del Ley 2213 de 2022. Se 
pone presente que deberá acreditarse el envío y entrega efectiva.   

 
Así las cosas, este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones anteriormente expuestas. 
 
SEGUNDO: CONCEDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término de CINCO (5) DÍAS 
HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Para mayor claridad, LA DEMANDA 
SUBSANADA DEBE INTEGRARSE EN UN SOLO ESCRITO. 
 
TERCERO: ADVERTIR a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 
únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 
j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario establecido conforme a los 
artículos 3 y 11 de Ley 2213 de 2022 y la Circular DESAJBUC20-71 del 24 de junio del 2020, emanada 
por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración Judicial de Bucaramanga  
 
CUARTO: ACREDITAR el envío por correo electrónico del escrito de subsanación a la parte 
demandada; y en el evento de no conocerse el canal digital de los demandados, deberá probar el 
envió físico, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado. Artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 

/KJPI 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 
No 120, hoy 08 DE AGOSTO DE 2022, y se 
desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 
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SECRETARIO 

mailto:j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Janeth  Quiñonez Quintero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 004

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a833e674878d7b2d2f372399e40ea6b9d70d6005bf467ca2ff0cdb1a142275f

Documento generado en 05/08/2022 06:53:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


